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En el título VII el proyecto tratn de la filiación y consagra 
dos capítulos a reglamentaria: uno, a la fi·liación legítima, o sea 
derivada del matrimonio, y otro a la ilegítima o extramatrimoniaL 
Sigue en esta materia el proyecto la tendencia de la inmensa ma­
yoría de los Códigos ciYiles y se aparta de aquellos otros extre­
mistas, como el soviético, que establee~ la asimilación de los hijos 
lcgíLilllu~ y ·exrramatrimon~<lll·es. En esto es lrSgirn <:>1 Código so­
viético, porque, borrada por él la distinción entre el matrimonio 
de dereclho y el de 1hecho, o concubinato, es natural que tocios 1os 
hijos, de cualquiera clase que sean. gocen de idéntica posición 
jurídica. No es el caso de exponer aquí los inconvenientes de esta 
asimilaci·ón, que va contra la ética y los fundamentos de la socie­
dad, que requieren pureza en las costumbres y leyes que la ro­
bustezcan, en vez de fomentar la inmoralidad. Igualar en condi­
ción a ·los lhijos nacidos de una legítima unión, como es el ma­
trimonio, institución reglamentada con cuidado por los legisla­
dores en todos los Códigos, a los lhabidos de uniones que nacie­
ron de la pasión, del vicio o del delito, es una monstruosidad so­
cial, aunque se la disfrace con la bandera del !humanitarismo, por­
que si parece altruísta :la doctrina que defiende la asimilación de 
todos los hijos, ¡por no tener ellos cul¡pa de venir al mundo, no 
puede negarse ·que muy por encima de este sentimentalismo está 

(¡) Véanse lo:, números 86, S¡ y SS de esta Revista. 
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~1 interés de la famiha conslituída legalmente, a la que no se 
puede deprimir y ofend·er, y el de la sociedad misma, que su or­
ganización, bienestar y prosperidad princ1palmente de la familia 
depende, y por ello está interesada en ampararla y protegerla con­
tra todo peligro que pudiera debi,litarla. Hace bien el proyecto en 
separarse de esa corriente asimili·sta; lo aplaudo, como !he aplau­
-dido siempre a nuestro Código civil, que reconoce situaciones ju­
rídicas d1stintas a los ·hijos legítimos de Ios naturales y de los 
demás ilegítimos, y lamento, por tanto, que en el artículo 41 (1) 
del proyecto de Consti-tución española, ya aprobado por las Cons­
tituyentes, se i-guale 1la condición jurídica de todos ·Jos nacidos. 
De reconocer los Códigos el matrimonio como institución regla­
mentada por el !eg1slador, 'hay que convenir en que los !hijos na­
cidos dentro de él, ante la ley, ·tienen que disfrutar de deredhos 
-dist-intos que aque·llos que nacieron de uniones que no son legales, 
o, de lo contrario, el matrimonio sobra. Y no !hay que decir que, 
girando la reglamentación del proyecto sobre ,filiación ,Jegítima 
en princ1pio~ tan racionales, las acciones para im¡pugnarlo sólo 
corresponden a la persona .interesada y a sus descendientes, cuan­
do el mafido muera sin haber utilizado aquel medio legal dentro 
del tiempo que el .proyecto señala; y muy atinadamente niega a 
la mujer el derecho a impugnar .Ja paternidad del marido, y por 
razón de suprema moral preceptúa que la sola confesión de la 
madre no basta para exclui·r la paternidad. 

Habla el capítulo Il de la filiación ilegítima, o sea la habida 
fuera del matrimonio, y sin que expresamente el proyecto dé el 
concepto de !hijos naturales, se infiere de sus preceptos que son 
los nacidos de padres que al tiempo de la concepción de aquéllos 
pudieran contraer matrimonio. En este punto coincide el pro­
yecto y el Código italiano con el Código civil nuestro, que res­
tri nge el concepto de los hí jos naturales de ·la ley de Toro, puesto 
que ésta daba la condición de naturales a los nacidos de padres 
que al tiempo de la concepción o del parto pudieran casarse jus-, 
tamente y sin dispensación. El proyecto, además, omite sí la apti­
tud de los padres para casarse la tienen sólo aquellos que puedan 

( 1) Hoy ort(cu·lo 43 de la Constitución. 
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-contraer matrimonio sin obstáculo alguno, o la tienen también 
los que existe entre ellos impedimento dispensable. No estaría de 
más aclarar e5te punto de tanto interés, pues de los preceptos del 
proyecto creo yo se infiere que -es necesario que los padres puedan 
libremente cas<JJrse, a d1-ferencia de nuestro Código civil, que otor­
_ga la cualidad de 'hijos naturales a los habidos de padres que en 
-el momento de la concepción pudieran casarse con dispensa o sin 
ella, criterio éste que me parece más amplio y 1liberal que el del 
proyecto, porque es más favorable a los hijos ilegítimos. 

El reconocimiento puede hacerse por ambos padrres o por uno 
de ellos; pero el proyecto amplía ,el criterio del" Código :italiano 
al permitir el :reconocimiento de los hijos adulterinos. Es problema 
-éste muy discutido en la doctrina y existe variedad en lac; legis­
laciones modernas. La Comisión ([edactora del proyecto se dec;dió 
a introducir esta reforma, consistente en poder ser reconocidos 
los lhijos adulterinos, cosa que estimo peligrosa, aun cuando es más 
limitada que la lhedha en Francia por la ley de 1915, porque lo 

·es siempre incorporar a la familia a los -que han nacido de padres 
que cometen un delito castigado en la ley y compartir, si es ·le-
_gitimado, con los !hijos legítimos todos los deredhos que a éstos 
corre~ponden. En esta materia nuestro Código no permite el re­
-conocimiento como hijos naturale~ a los lh1jos .adulterinos, no obs-
t;:¡nte el pr·ecedente de ·la ley 1 1 de Toro, dentro de cuyo texto, al 

.admitir, como antes dije, dos momentos para la aptitud de los 
padres, pudiera ocurrir que siendo adúlteros éstos en el momento 
de 1la concepción estuvieran libres en el instante del parto y tales 
lhijos adúlteros ser reconocidos como naturales. En cuanto a los 
efectos civiles del reconocimiento nada me interesa decir, y en 
lodo lo demás de este capítulo el proyecto completa el Código, 
.singularmente en lo que se refiere a la recusación d-el reconoci­
miento, a la irrevocabilidad d-el mismo y al ejercicio de la acción 

-de impugnación del reconocimiento. 
El 1reconccimiento puede ser voluntario y forzoso, y éste se 

obti-ene por la declaración judicial de la paternidad y maternidad 
natural. Hubo un ti-empo en que la corriente legislativa y direc­
ción doctrinal eran o1puestas a la investigación de la paternidad; 
pero en -los momentos actuales las legi-slaciones se van reformando 
_para admitirla, sirviendo de ejemp1!0 la ley francesa de 1912, que 
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mantiene un criterio opuesto al Código de Napoleón. No permite­
el proyecto la investigación de la paternidad libremente, sino en· 
los casos que el ¡proyecto determina, y no en otros, en lo cual 
:hace bien, porque así lo requieren la tranquilidad de las familias­
y el orden moral ; y aun cuando no mantiene un criterio tan res-­
trictivo como el Código español, es lo suficientemente cauto para 
no 'incurri•r en los excesos de su radicalismo, que redundaría en· 
perjuicio de la familia legítima. De aplaudi·r es que el proyecto 
señale las condiciones y circunstancias precisas de la posesión de­
estado de hijo natural y ·que fije las normas para el ejercicio de· 
la acci·ón de declaración judicial de paternidad; y como en esta 
materia todas ·las precauciones son poc.:<s, me pa•rece excelente Ja. 
idea del proyecto, reflejada en el artículo 307, al ordenar que la 
acción de la declaración judicial de paternidad o maternidad na-­
tural no pueda ser intentada si no está reconocida admisible por· 
un decreto del Túbunal, y con ello se evita el pdigro que pudiera 
traer el precepto del artículo 312, que permite probar Ja paterni-­
dad o maternidad por cualquier medio de prueba, a diferencia 
del Código español, que ordena una prueba limitada, a base de­
un escrito indubitado del padre, de la posesión de estado o de .. 
sentencia judicial. 

En la ·sección seg·unda de este capítulo regula el proyecto la 
legitimación. Parte del racional supuesto de que sólo pueden ser· 
legitimados los hijos naturales, y admite dos formas de legitimar: 
por subsiguiente matrimonio y por decreto •real. Yo, que soy ar-­
diente partidario de la legitimación por subsiguiente matrimonio, 
no lo soy de la concedida por el poder real, que supone una fic-­
ción excesiva y de uso poco frecuente, y, por lo mismo, debe ser, 
y así Jo reconoce el proyecto, supletoria de la lhecha por matri­
monio subsiguiente. Pero, en fin, el proyecw, siguiendo la tra-­
dición legislativa :italiana, la admite, y da a los hijos •legitimados­
por este medio iguales derechos que a los por subsiguiente ma-­
trimonio, a diferencia del Código español, que no equipara a los. 
legitimados por ambos modos, s'i bien estimo que es lógico el pro­
.yecto; de admitir la 'legitimación por decreto debe iguala•rse a la. 
btra, porque de otra suerte carece de utilidad, como ocurre en" 
España. 

o o • 
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No obstante la fuerte dirección doctrinad, contraria a la adop­
-ción, tal cual fué weg u lada por el Derecho romano, aunque su 
origen es antiquísimo, y la supresión de ella en varios Códigos 
-civiles, el proyecto se ha decidido a reglamentaria en su concepto 
tradi-cional, procurando completar el Código italiano y dando ma­
yores facilidades para que pueda veri·ficarse. Creo, sin emba,rgo, 
que así como cada vez más 'la sociedad actual se encamina por la 

·vía de las adopciones púbtlicas, cauce jurídico de los sentimientos 
-de filantropía, la adopción, reglamentada según los antiguos mol-
-des del Dereclho privado, tendrá, a medida que pase el tiempo, 
menos utilidad y su uso será poco frecuente. En este título VIII 

·el proyecto desenvuelve esta institución sohre aquellos dos pri n­
·cipios clásicos, a saber: «la adopción 'imita a la naturaleza y 
sirve de consuelo a los padres que no tienen hijos», si bien con 

.algunas restricciones. Fundado en estos pri-ncipios, e~ artículo 237 

-del proyecto exige la edad de cincuenta años para poder ser adop­
tante, tener diez y seis años más que el adoptado y no tener des­

·cendientes legítimos o legitimados. Pero si la adopción imita a 
la naturaleza, si es una ficción por la cual se toma como lhijo al 
·que no •lo es por vínculos de sangre, !hay que proceder con lógica, 
y, por consiguiente, el que por disposición de la ley no ¡puede 

.ser casado, no debe tener hijos adoptivos; y como consecuencia, 

. .¿por qué el proyecto no incapacita a los eclesiásticos ordenados 
in sacris que no pueden celebrar matrimonio? ¿No exige esta 
prolhibici·ón el régimen concordado con la Santa Sede? Por otra 
·parte, ¿cómo permitir la adopción al que no puede contraer ma­
trimonio, como sucede con el interdicto y el inlhabilitado? Con­
-formes en que estas personas puedan ser adoptadas; pero no creo 
que sea acertado el otor-garles capacidad para adopta:r según lo 

-dice el proyecto, aun cuando preste el consentimiento su legal 
representante, por·que de igual manera que no puede contraer ma-
trimonio un loco, no !hay razón para que pueda tener hijos adop­
·tivos, puesto que él no puede prestar consentimiento, •que es in­
dispensable que en estos casos sea personal. El ¡proyecto, para dar 
mayor flexibilidad a la adopción, introduce la novedad de con­
·ceder al Juez tutelar la facultad de autorizar la adopción, aun 
-cuando el adoptante no !haya cumplido la edad 1legal o tenga !hijos 
:legítimos o legitimados, en el caso de que las ci:rcunstancias que 
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se especifican en el artículo 330 lo aconsejen, y a scnsu contra-rio­
podrá acordar no lhaber lugar a la adopción, si no se cumplen los. 
requisitos legales o no es conveniente a los menores, interdictos 
o enfermos de la· mente; intervención que puede dulcificar los. 
rigores de la ley y evitar muchos inconvenientes y perjuicios si 
el Juez es persona de sabiduría y celo en el cumplimiento de tan 
alta misión. En cuanto a los efectos que la adopción produce, di­
remos que son los que ordinariamente se regulan en los Códigos. 
modernos: .Ja patria potestad del adoptant-e, los alimentos, como 
deber ele ésta, y los derechos sucesorios, que no se regtlamentan 
en el proyecto, puesto que su luga:r oportuno es el libro que el 
futuro Código consagre a las sucesiones. Sin embargo, sienta la 
regla absoluta el proyecto, en el artículo 319, que la adopción no· 
atribuye al adoptante ningün derec-ho de sucesión, lo cual quiere· 
decir que tanto en la sucesión testamentaria como en la intestada. 
no tendrá derecho a pedir nada en 1b sucesión el lhijo adoptivo; 
p:rec-epto que par~ce un poco exagerado, porque en la sucesión 
abintestato debe ser preferente el padre adoptante a parientes que· 
se encuentran respecto del hijo adoptivo fallecido en un grado· 
remoto que no supone ni a.fecto, ni cariño, ni casi vínculo de la 
sangre perceptible por su alejamiento del tronco, con lo cual se­
daría cumplimiento al p.rincipio de reciprocidad que debe infor-­
mar toda sucesión, en lo que sea posible. Hay en el proyecto· 
cierta tenckncia a privar de derechos patrimoniales al adoptante, 
no obstant-e las obligaciones que Je impone, sin duda, porque· 
siendo la adopción u na i nSII tución filan trópica no quiere el legis­
lador que sirva para enriquecer al adoptante el usll'fructo legal 
sobre los bienes del menor adoptado ; cosa poco congruente, 
puesto que el usufructo va inherente a la patria potestad y como 
compensación a los deberes que ésta supone; pero aun me pa-· 
rece más inexplicable que en el·caso d-e que lia adopción se haya 
lhcoho por los dos cónyuges, como la patria potestad se ;rige por 
el título XI de este libro y en éste se otorga el usufructo legal al 
padre, no 1hay duda que el proyecto admite este dobl·e criterio: 
si la adopción es !hecha por el padre, tiene la patria potestad, 
pero no usufructo legal ; y si ;]a adopción la !hacen los dos c-ón­
yuges (artículo 342), el adoptado -ent-ra en la patria potestad y el 
que la ejerce le corresponde el usufructo legal, ¿qué raz-ón puede 



PRO'l'ECTO DE REFORl\!A DEL CÓDIGO CIVIL ITALIANO 343 

lhaber para esta diferencia? Por último, la adopción ~s acto formal 
e irrevocable, pues la r·evocabilidad sólo se admite en casos es­
peciales, entre e'llos, y yo ·lo aplaudo, por causa de indignidad 
del adoptante y del adoptado, cesando con ella 1os efectos de la 
adopción. 

.,. * * 

La patria potestad, tan combatida ·hoy por Jos feministas, que· 
propugnan la igualdad de los sexos en el matrimonio, sin com­
prender que la unidad de dirección en la familia es indispensable, 
si no se quiere que una persona extraña, aun cuando esté inves­
tida de autoridad, se entrometa en asuntos de régimen interno· 
que a la familia misma incumbe :resolver, es reglamentada en el 
proyecto con una prudencia y moderación merecedora de toJo 
elogio. Aunque el cuidado y vigilancia del lhijo corresponde, se-· 
gún el artículo 36S, ,1 ambos padres, la potestad es ejercitado. por· 
el padre, y de~pués de la muerte de éste, o en Jos casos determi-. 
nados ·en la ley, lo será por la madre. No acepta el proyecto la 
patria potestad conjunta, e insisto, como antes expuse, que me· 
parece bien el criterio de Jos Códigos civiles, que en su mayoría. 
aceptan la patria potestad tai cuai la eniieude 61 Der€-dho moderno. 
Más que derecho del padre es la patria potestad una función, 
puesto que lleva adjunta deberes 'ineludibles de extraordina.ria im-. 
poítancia familiar y social. Por eso la intervención del Juez tu­

telar, en mudhos casos, es conveniente, según lo ordena el pro­
yecto, pues, aunque soy partidario de la autonomía de la familia, 
nunca debe ésta traspasar sus límites, y en el caso de una extr<t­
limitación, la intervención del Juez es imprescindible. Ahora bien: 
el proyecto hace que la patria potestad no sea un arma despótica, 
puesta en manos del padre, como ocurriría en el caso de repudia­
ción caprichosa de una !herencia o donación en favor del hijo, que, 
según el artkulo 3¡4, con la previa autorización del juez pupila:r, 
puede acepta:rla la madre o un ascendiente, y para evitar excesos 
de gestión le otorga el proyeclo a,l padre la representación del hiJO 
en todos los actos civiles y le concede la administración de Jos 
bienes; pero no puede enajenar, gravar ni realizar actos de dis­
postcton en los bienes de ~u hijo, no ~1endo por necesidad o ut ;_ 
•hdad, y siempre con la aulorización judicial. 
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A la patria potestad va inherente el usufructo legal, que 
conserva el titular mient.ras ejerza aquélla. Este usufructo tiene 
caracteres especiales, que el proyecto pr·ecisa 'muy claramente, y 
corno derecho no puede ser objeto de alienación, de prenda, de 
hipoteca ni de ejecución por parte de ·los acreedor·es, y es lógico 
que el legislador le asigne estos ca:racteres, que le dist'inguen del 
voluntario, porque el mencionado deredho, al mismo íiempo que 
deredho, es un deber, y, sobre todo, va inlherente a una función, 
'!haciéndole poco menos que un deredho personalísirno, correspon­
di.endo a la naturaleza de la patria potestad, que no es delegable, 
más que en beneficio de la mujer. 

En p:rinc1pio me parece bien que vaya unido a la patria potes­
tad el usufructo ·legal del padre, con las solas excepciones de al­
gunos peculios de que ·el proyecto se :hace cargo en el artícu1o 37R; 
pero me parece •que los Códigos civiles modernos debían imponer 
más limitaciones que las corrientes al usufructo legal de los pa­
dres. Cierto es que inherentes al usufructo van las obligaciones 
de alimentos, instrucción y educación del !hijo; pero esto no bas­
ta ; la patria potestad tiene más de deber que de deredho, más de 
carga que de !beneficio, y, por consecuencia, el legi.,r,uador moder­
no creo yo ·que debía partir del supuesto de que el pad:re, en nin­
gún caso, puede enriquecerse a costa del 1hijo, y esto no se evita 
con la asignación del usufructo al padre, porque cuando el caudal 
del !hijo es sobrado para satisfacer sus necesidades puede consti­
tuir una fuente de ingresos para aquél, lo que en buenos prftnói~ 
píos de derecho, mejor de moral, no debe admitirse. 

El mismo defecto que apunto tiene nuestro Código civil, y así 
lo -11-e manifestado alguna vez. Es muy completa la reglamenta­
c;ón del título IX del proyecto; prevé todos los casos que pueden 
p1lesentarse y es oportuna y acertada la intervención que atribuye 
al juez tutelar. 

Comparando el proyecto con el Código español se ve un Cr'·i­
terio simila.r en lo referente al ejercicio de la patria potestad, que 
ambos se la conceden ·con preferencia al padre, aunque, daro es, 
·hay diferencias de alguna importancia, que no !hace falta detallar ; 
pero s1, como parece, es pronto ley el proyecto de Constitución 
de la República española, ya no se podrá hacer la anterior aJ1r-
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·maci6n, puesto que en el artículo 4I del referido proyecto (I) se 
preceptúa que el matrimonio se funda en la igualdad de. ambos 
sexos, lo cual equivale a decir que en adelante la patria potestatl 
será conjunta, y así, sobre esta base legal, tendrá que regularla 

··el futuro C6digo civil, que ha de estar en consonancia con 1a 
·Constituci6n. 

* .. "' 

De la tutela y emanc1paci6n ~ ocupa el título X del proyecto, 
y sin entrar en detalles innecesarios, que no son propios de un 
trabajo de esta índole, 'he de dec1r queJa novedad más importante 
-que introduce en la legislación vigente italiana es la abolición del 
·consejo de >familia y la creación de los jueces pup.i-lares. Preóso 
-es r-econocer que la tutela, en' los tiempos modernos, tiene mayor 
·extensi6n y podemos decir que diferente concepto que .en Roma. 
Aunque no ha perdido del todo la característica de ser una insti-

. tución cuasi familiar, el rDereclho moderno la ve como una forma, 
una manera, un modo de protección social de los débiles y un 
medio de defensa de los mf::nores y de individuos :incapaces. El 
Estado tiene el deber de proteger a los •que no pueden gobernarse 
.a sí mismos y preocuparse de aquellos a quienes no alcanzan ios 
lJ~n~fi~ios familiar-es, y E!.U!1 de las ,que no !es rec!b-er:, por dej~r 
los padres incumplidos sus deberes; prot-ecci6n que puede afectar 
.a la parte física, como cuando el Estado regula el trabajo de los 
·niños; a la parte moral, como cuando 'impone la educaci6n obli­
:gatoria, y, por último, cuando, inspirándose en motivos de pie-
dad y filantropía, establece instituciones de beneficencia, de ca­
rácter preventivo o represivo. De esta manera de entender la tu­

·tela se infiere que el cargo de tutor es de interés público, y por 
-eso es obligatorio, y que la reglamenta-ci6n que la ley lhace de la 
tutela no puede ser modificada por la voluntad de las personas. 
Desde antiguo, y éste es un criterio tradicional, el legislador se 

·lJa ocupado más de la administración de los bienes del menor que 
-de su educaci6n. Ha ha'bido en esto un descuido punible, por 
parte del Poder público, pues, corno dice Castelli, la tutela iha 

:sido un nuevo martirio para la infancia, y en la cual, si se iha 
•caucionado la administración, no se iha garantizado la educaci6n 

(1) Hoy artículo 43 de ,:a Cons:itución. 
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y perfeccionamiento moral y espiritual del pupilo. Modernamente 
se lha t~nido en cuenta este error, y la doctrina científica mantiene 
un firme criterio respecto a la necesidad de que el Estado cumpla 
su función tutelar de protección a la i·nfancia y no 'la deje aban-. 
donada exclusivamente a organismos familiares, que no cuidan, 
en muchas ocasiones, ele Jos intereses morales del menor con la 
solicitud necesaria. Siguiendo ·esta tendencia el proyecto, y acep­
tando la idea de Cavagnari, lha creado d juez tutelar, dedicado a 
la realización de la misión protectora del Estado, con intervención 
en todos los actos más importantes de la tutela y lhasta en el nom­
bramiento de tutores, que, no obstante ser designados por los pa­
dres, puede ser conveniente prescindir de ellos. 

En la legislación compaTada <hay dos tipos de organi·zación de· 
tutela: uno, la llamada de «autoridad», y la otra, de «familia»; 
pero lhay otro grupo de Estados que tienen una legislación mixta, 
que tiende a conciliar la intervención de autoridades judici::l'les. 
con la de los mi-embros de la familia. El proyecto intenta cambiar· 
el régimen tutelar del Código italiano: suprime el consejo de fa-· 
mi-lia y le sustituye por el juez tutelar. Yo fuí siempre partidario 
del consejo de familia; reconozco sus inconvenientes y veo las. 
utilidades de los jueces, encargados, especialmente, del ejercicio· 
de la función protectora de la tutela; pero, por lo mismo, no veo· 
incompatibilidad entre ambas instituciones, por-que en las legis-­
laciones que aceptan la tutela de autoridad necesitan la existencia 
de órganos !familiares de información, porque si uos Jueces son 
aptos para las cuestiones jurídicas, no lo son tanto, no son del 
todo competentes para apreciar las cuestiones de utilidad o de· 
oportunidad de ·los actos en la tutela. La experiencia del consejo 
de familia, en nuestro país, enseña ·que, si no ·ha dado todo el re-. 
sultado que de él se esperó cuando lo estableció nuestro Código 
civil, no es del todo inútil: puede prestar un gran servicio. en Ja 
tutela, si se ·hace compatible con el juez pupilar; opto, pues, por 
una legislación tutelar mixta que acierte a combinar ambas ins-­
lituciones. Creo contraproducente para los tutelados prescindir en 
absoluto de los organismos familiares; no acepto la conclusión 
de Consentini, que afiTma -que el principio de autonomía de la fa-. 
mi<lia lha sustituído el de la intervención del Estado, porque la vida 
familiar no puede resolverse ni cumplir debidamente su función, 
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social sin la libertad necesaria para realizar su cometido, y por 
otro lado, nadi·e puede estar más interesado por el menor que 
aquellas personas que por los vínculos de la sangre están perpe­
tuamente ligados con el sometido a tutela. 

En cuanto a la emancipación, se permite en el proyecto, ade­
más de la obtenida por la mayor edad, Ja otorgada por el juez 
tutelar, a instancia de los padres, o del tutor, o del mismo menor, 
cuando éste haya cumplido diez y ocho afias, además de la eman­
cipación por el matrimonio. Más pr·eciso este proyeeco que nues­
tro Código espar'íol, ·en lo que respecta a la capacidad de los eman­
cipados, les somete a curatela y les confiere la capacidad limitada 
de hacer todos los actos que no excedan de Ja simpl·e administra­
ción, pues para instar en juicio, para los actos de disposición que 
traspasan aquel límite, necesita el a~entimiento del curador y la 
autorización del juez tutelar. Una cosa aplaudo, sin reservas, y 
es la revocabilidad de la emancipación, que permite el artículo 464 
del proyecto, a diferencia de nuestro Código, que le da el carácter 
de irrevocable, porque es medida de prudencia pnvar de ese be­
neficio aJI menor cuando demuestra su incapacidad para adminis­
trar, e·.,!tindose ;:-on -elln drJños :' perjuicios que el prop1o eman­
cipado sufriría. 

Nada tengo que decir sobre la interdicción e inlhabili·tación y 
enfermos de la mente, ni de los alimentos, pues son materias muy 
bten tratadas por el proyecto, reglamentadas con toda escrupulosi­
dad }'dentro de los cauces jurídicos de las l·egislaciones de los pue­
blos cultos. Tampoco 1hago respectO wl registro de los actos del 
Estado ci\·il más indicación que la de p<uecem,e excestvameiltC de­
ta!ladrr su Teglamentación, pues si bi·en esta materia es propia del 
Código civil y muy propio del lugar en que la coloca el proyecto, 
estimo, sin embargo. que los Cócltgos deben limitarse a consignar· 
los prec-eptos generales del registro, dejando para una ley especia·! 
con su re;:;lamento, la regulación deta'llada de tan importante ma­
teria. 

* * .,: 

En resumen, el p¡oycc1o ce Cédigo civil italiano. que ha sido 
objeto de las observaciones anreriorcs, merece en conjunto una crí-. 
t:ca muy favorable, signl'hca un verdildero progreso en la legisla-
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-<:ión civi-l de Italia, de tan brillante !historia legislativa, completa 
y peflfecciona el vigente Código civil y !hace lhonor a la sabiduría 
y prudencia de los ilustres jurisconsultos que lo han redactado. 

No es fácil descubrir con exactitud el espíritu y tendencia del 
futuro Código civil de Italia, al no estar redactados los demás libros 
-que lhan de integrarle, pues dada la índole especial de ~as relacio­
nes jmídicas de la familia, éstas no pueden servir de norma para 
adelantar juicios sobre tan interesantísima cuestión. 

Los Códigos civiles no pueden ser Tablas del Sinaí que ¡perma­
nezcan insensibles ante la mardha de ·los tiempos, y al recibir in­
fluencias de varios factores sociales que originan fenómenos y he­
dhos nuevos, el derecho necesita darles reglas jurídicas que les en­
caminen y puedan cumpili:r de ese modo su función. 

En los tiempos actuales que vivimos, sería insensato y absolu­
tamente estéril negar importancia al socialismo, a la solidaridad 
:social, al corporatismo, por no citar otros elementos que los más 
.salientes, que tanta trascendencia tienen en la vida económica y 
jurídica. Precisamente en el derecho patrimonial y en el de suce­
·sión mortis causa es en donde producen aquellos fenómenos más 
sensibles alteraciones, esto es, en las ¡partes del¡proyecto del Código 
civil ·que no están aún redactadas, y de esperar es que la Comi­
sión codi1ficadora italiana, formada por personas de indudable valer, 
·lhan de concluir la obra empezada con tantos aciertos, recogiendo 
las decisiones doctrinales y adaptándolas al estado social de Italia 
con aquella moderación compatible con un espíritu progresivo, tan 
necesario en la obra codidicadora. 

Seguro es que el futuro Código de Italia será una obra que hon­
rará a 1la Comisión redactora y constituirá un monumento legisla­
:tiYo digno de ser imitado. 

CALIXTO V AL VERDE, 

Catedrático de Derecho civil. 


